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AVIAOS

Acuerdo N* 1209

Tepci|>lP*> D C" 3 de m*y°  d'  

J962.

H  P « 9 » * » ,e de la R ePúbHca

acuerda:

Ci¿ el «  «  partir del V  de mayo del 
Monte a£o> el nombramiento del Dt- 
jais Núfies Chinchilla, como Director 
i¿  hftitufo Nacional de Antropología 
c d* esta ciudad, autorizado

| en Aeoef* N* 675 de fecha 4 de abril
de 1960.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El SecMUrio de Estado en el Des
pajo á« Educación Pública,

¡osé Martínez O.

de

Acuerdo Nfl 1212

Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo 
1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Cancelar a partir del 1® de mayo del 
presente año, el nombramiento de la 
señorita María Andrea Izaguirre, En
cargada de la Limpieza del Laboratorio 
de la Escuela Normal de Señoritas de 
esta ciudad, autorizado en Acuerdo N‘J 
1022 de lecha 7 de abril del presente 
afio.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N' 1210 

Tegacipipa, D. C., 3 de mayo de

m .

El PflSHiete de la. República

ACUERDA'.

Konbnr Ad-honores, a partir del 1 * 

ét naje dd presente año, al Licencia- 
ie Saítet Manzanares, Encargado de 

It Direecié» del Instituto Nacional de 
Awwftíojljt e Historia, de esta ciu- 

¿■¿—CoMtyisquese.

R. Villeda Morales.

D Secitlan© de Estado en el Des- 
P^d» de. Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1213

Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo 
1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Miembros del Personal Docente del ins
tituto Central de esta ciudad, en la 
[orna siguiente:

Br. Oscar Eloy Lanza, Profesor de 
Matemáticas de Tercer Curso “C" del 
Ciclo Común de Cultura General, en 
lugar de la señorita Raquel Angulo que 
renuncio.

Br. Rafael Barshona M„ Profesor de 
Matemáticas de Tercer Curso ’T* del 
Ciclo Común de Cultura General, en 
lugar de Raquel Angulo que renunció.

Br. Carlos Fernández Paredes, Profe
sor de Matemáticas de Primer Curso 
Diversificado “ B" de Bachillerato en 
lugar del Ing. Reinaldo Haddad que 
renunció.

Profesor José Rubén Pineda Madrid, 
Profesor de Castellano de Quinto Curso 
“B” de Comercio en lugar del Lic. Mar
tín Alvarado h., que renunció.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
dicho Instituo.—Comuniqúese.

12 de enero del año en curso.—Comu
niqúese.

R. V illeda  Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O,

la joven Mary Cooper Stevens, autori
zada en Acuerdo N® 491 de fecha - 
de febrero del año en curso, para qiu: 
realizara estudios en la Escuela Rural 
Mixta de San Francisco, Atlántida. en 
virtud de que la interesada no se pre- 
sentó a la escuela mencionada.—Co
muniqúese.

R. V illeda  Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Publica,

José Martínez ().

de
R. V illeda  Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

1962.

fefterdo N* 1211

D. C., 3 de mayo de

® Pnidente de la República

ACUERDA:

Aatttin* a partir del 1* de junio 

jwseate a£o, la beca de (L  200.00) 

^aapras mensuales, a favor 
Jesús Núñez Chinchilla, pa- 

^  í®* malice estudios de Museografía 

** Distrito Federal.

® **** 8e imputará a la partida 

de] Presupuesto Gene- 
^ e  Ingresos. — Comuní*

 ̂ R. Villeda Morales.

Estado en el Des- 
.,JSfaeación Pública,

José Martínez O.

Cancelar a partir del 1* de mayo del 
presente año, el nombramiento de las 
siguientes personas. Miembros del Per
sonal de Servicio de la Escuela Normal 
de Señoritas de esta ciudad en la for
ma siguiente:

Srita. Adela Colindres, cocinera, au
torizado en Acuerdo N* 1007 de 6 de 
abril del presente año.

Srita. María Ramírez, sirviente del 
internado, autorizado en Acuerdo N9 
1007 de fecha 6 de abril del presente 
año.

Srita. Isabel Olivera, sirvienta del in
ternado, autorizado en Acuerdo N? 913 
de fecha 31 de marzo del presente año.

Señor Ramiro Coello, Conserje, auto
rizado en Acuerdo N® 1394 de fecha 
1* de junio de 1960.

Señor Heliodoro Fiallos, sirviente del 
internado, autorizado en Acuerdo N® 
328 de fecha 13 de febrero de 1961.— 
Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

Acuerdo N* 1215

de mayo deTegucigalpa, D. C., 3 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir de mayo del pre
sente año, al Profesor J. Donato Díaz 
Valderramos, Catedrático de Ciencias 
Naturales del Primer Curso “S” del 
Ciclo Común de Cultura General, del 
Instituo Central, de esta ciudad, y con 
carácter interino, en lugar del Bachi
ller Atilio Erazo Valle.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial 
de dicho Instituto.—Comuniqúese.

R. V illed a  Morales.

El Secretario de Estado en el Dea- 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 1217

Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo de 
1962.

El Presidente de 1»  República

ACUERDA:

Rectificar el Acuerdo N" 1021 de 
fecha 6 de abril del presente año, que 
autoriza a partir del 1* de abril del 
año en curso, «na beca de <L 25.00) 
veinticinco lempiras mensuales, s favor 
del joven Roberto Morales Solía, para 
que hiciera estudios en el Instituto De
partamental “ Genaro M. Hernández”, 
dé Siguatepeque, Coraayagua, en la par
te que se refiere a su vigencia y nom
bre del interesado, en el sentido que 
deberá leerse: 1 °—A partir del 1° de 
mayo del presente año. 2*—Nombre co
rrecto: “ Roberto Morales Rodríguez.— 
Comuniqúese.

R. V illeda  Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O, 

Acuerdo N® 1216

de mayo de

Acuerdo N* 1220

Tegucigalpa, D. C, 3 de mayo de 
1962,

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar & partir del W  de mayo 
del presente año, la beca de (L  30.00) 
treinta lempiras mensuales, a favor del 
joven Luis Napoleón Sabillórv, para que 
realice estudios en la Escuela Normal 
Rural Mixta de San Francisco Atlánti
da.

El gasto se imputará a la Partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos.—Comuni
qúese.

R. V illed a  Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Tegucigalpa, D. C., 3 
1962.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1214

C, 3 de mayo deTegucigalpa, D 
1962.

El Presidente de la República 

acU£RDA:

Nombrar a partir del 1* de mayo del 
presente año, a las siguientes personas,

Acuerdo N* 1216

de mayoTegucigalpa, IX C-, 3 
1%2.

de

El Presidente de la República 

acuerda:

Cancelar a partir del 1* de mayo del 
presente año, la Pensión de Jubilación 
de (L  100.00) cien lempiras mensuales, 
concedida a la señora Abilia Guerrero 
v. de Montes, autorizada en Acuerdo 
N® 47 de fecha 4 de enero del año en 
curso, en virtud de que la interesada 
falleció, del departamento de Francisco 
Morazán.—Comuniqúese.

R. V illeda  Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacha de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N# 1221

Tegucigalpa, D. C, 3 de n»ayo de 
1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Cancelar a partir del 1* de mayo 
del presente año, la beca de (L  75.00) 
setenta y cinco lempiras mensuales, con* 
cedida a la joven Marina Esther Tró
chez, autorizada en Acuerdo N9 542 
de fecha 24 de febrero del presente 
año, para que realizara estudios en ia 
Escuela Nacional de Bellas Artes de 
esta ciudad, en virtud de que la inte
resada renunció a ella, para dedicarse 
a estadios universitarios.—Comuniqúese.

R. V illeda  Morales.

El Secretarlo de Estado en el Des» 
pacho de Educación Pública,

José Martínet O.

El Presidente de la República 

acuerda:

Cancelar a partir del 1® de mayo del 
presente año, la beca de (L  200.00) 
doscientos lempiras mensuales, a favor 
del joven Cristóbal Ramón Oquelí, en 
virtud de haber finalizado sus estudios 
de Licenciatura en Madrid, España, au
torizada en Acuerdo N* 116 de fecha

Acuerdo N* 1219

Tegucigalpa, D. C„ 3 de mayo de 
1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Cancelar a partir del 1 * de mayo del 
presente año, la beca de (L  30.00) 
treinta lempiras mensuales, concedida a

Acuerdo N» 1222

Tegucigalpa, D. C, 3 de mayo de 
1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar a partir del 1* de maye 
del presente año, la beca de (L  75.00)
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pelen tu \ cinco lempiras incri'-uuli-'-. a 
favor del iovch Jo«e Adulto Míiilín»/. 
para cj 11 *' r«'¿i 11 < *■ c-tudio-. cu l.i k«ciicl,i 
lSacionnl 'le Helia* \ i T '(«' c«ta ciudad.

El pa«t<> «i’ imputará a lu Partida 
«orresiiondientc del Presupuesto time- 
ral de E^icsos e l»¡;resos.— ( omuní- 
^uesc.

R. Vn.i.nnv Mormf.s.

El Secreta rio de Estado en el Des
cacho dt' K<lu<adón Público,

Jaré Martínez O.

Acuerdo Nv 1223 

Tfgui'i|(a)pi< 1)- C., 3 <lf irtayo de
a%2.

El Presidente de la República

ACÜEW>A:

Autorizar a partir del 1* de mayo
Irfeí presente año, las becas de .........
!<L 35.001 treinta y cinco lempiras men- 
•nales., a favor de rada una de las si
guiente? jóvenes, para que continúen 
estudios en la Escuela Normal de Se
ñoritas de esta ciudad, en la forma si- 
uniente:

Aída Lucía ( .a-ti-Maim-.. kmelina Ru
bén i a ()< lui.i, < .loria < «iizmáu. Reina 
( .astañcd.1. Ilci tha Kii] li \m i\ i. Kl m 
María ( liacón, Ri ii'i I-.i 1 ** I Hoic- lla
mo?. I eodoi a ( (»!d 1 .imiuníquc-e.

a-«i ¿natura- cuya equivalencia >c «olí- 
!<i:i. ti-üi'an la misma denominación cu 
! jnilxi- I*1.11)C'-. Artículo 7H del- Código 
do Eiiui :i íún Publica.

Kl

K. \ IU.EIÍA

Secretario de Estado en el D> ‘
p&clio Je Educación Públóo.

José Martínez 0.

l\>i I a i’ >; 
pública.

d  l'»rs<idoi»tc tic l-a Re

A C l ’ L R O A :

( mil ? !,-i la equivalencia solicitada 
en ¡a forma siguiente: Primer Curso del

Te;
1962.

Acuerdo Nv 1226 

íucigalpa. I). (i.. .'5 i!i

Ciilo í.imifm de 
Idioma N o ional.

Cultura
Estudios

Ceneral: 
Sociales,

Educación Moral y Cívica, Ciencias Na
turales. Matemáticas, Ingles. Educación

de Física. Eilu ai tón Musical, Aries Plás- 
| ticav. Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma Nacional, 

Vista la solicitud presentada a esta j Rstll)]¡os Social-, Ciencias Natural^. 
Secretaría, con fecha treinta de enero ( Matem¿tic.a,. |n,,K-s. Educc ión Física, 
del ano en curso, por .1 joven Diego | E<lu(..ir ;,',n Musical. Artes Plástica* 
Cruz Arévnlo, estudiante y vecino dr ~ vr (urMI iJrJ ( tl.|0 Común de Cul- 
este Distrito Central, contraída a pedir ^  G (w ra ,. Estudios Sociales, Cíen
se le conceda equivalencia de « m - ¡ (.ias Natllra|,.s, ] n?\és. Educación Físi-
dios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con la« similares a 
las del Plan de Estudios Mel Ciclo ( o- 
tnun de Cultura General y Cirio Di
versificado de Educación Secundaria, 
acompaña una certificación de estudios 
debidamente legalizada:

Augusta Ester Díaz, Clementina tu  
(reda. Emma Isabel Bonilla, Bessy Anar- 
da González, Zulema Evvens. Ninfa Ma- ¡ 
yorga. Nora Ressy Sarmiento, Edith | 
Margarita Flores. Rosmeri Muidlo Ro-’ 
jas.

Resulta: Que se ha óido el parecer 
fabo rabie de la Dirección General de 

t Educación Media:

El gasto se imputará 
irorrespondíente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos.— Comuní- 
*Oese.

R. V illeda Mo*.\les.

Considerando: f)ue se concederá 
equiialencia de «ludios siempre que 

¡ las asignaturas cuya equivalencia se 
a la Partida ^  solicita, tengan la misma denomina

ción en ambos Planes, Artículo 78 del 
C.ódigo de Educación Pública.

El Secretario de Estado « i  el 
pacho de Educación Pública.

Des

José Martínez O.

Acuerdo N® 1224

de mayo deTegucigalpa, D. C., 3 
1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Rectificar el Acuerdo Nv 311 de fe- 
®ba 3 de lebrero del año en curso, que 
autoriza betas de I L 35.001 treinta y 
Cinco lempiras mensuales, en la Escuela 
.Normal de Señoritas de esta ciudad, en 
el sentido de que el nombre de la joven 
Irma Esperanza Rueda, debe leerse: 
“ Irma Esperanza Pineda” , por ser este 
último >u nombre correcto.— Comuní
cese .

R. Vil i.eda Morales,

El Secretario de Estado en el De» 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del ('icio Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, Ma
temáticas, Inglés, Educación Física. — 
Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional. 
Estudio< Sociales, Matemáticas, Inglés 
Educación Física. —  Tercer Curso del 
Ciclo Común de Cu! tura General; 
Mioma Nacional, Estudios Sociales, Ma
temáticas, Inglés. Educación Fícica.— 

I Primer Curso del Ciclo Diversificado de 
Educación Comercial, Idioma Nacional, 
Inglés, Matemáticas, Química. Sociolo
gía, Introducción a la Economía Polí
tica, Educación Física y Deportes.—Co
muniqúese.

. R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

ca. Educación Musical. Artes Industria
les. —( lomun tque.se,

R. VtM.EDA M orales.

El Secretario de Fufado en el Des
cacho de Educación PúMica,

José Martínez O.

Acuerdo N" 1228

Tegucigalpa, O. C . 
1962.

3 tfe mavo
üe

Ei Presidenta de la República

Acuerdo Ntf

Tegucigalpa. D. C„ 
1962.

1225

3 de mayo de

El Presidente de la República

ACUERDA:

Cancelar a partir del 1“ de mayo del 
presente año, las becas de IL 35.00) 
treinta y cinco lempiras mensuales, con
cedida a cada una de las siguientes 
jóvenes para que efectuaran estudios 
en la Escuela Normal de Señoritas de 
«sta ciudad, autorizadas en Acuerdo N® 
311 de fecha 3 de febrero del año en 
«aireo, en virtud de que las interesadas 
• *  •* presentaron a la escuela antes 
¿•Mciwuida:

\<:i :

Autorizar a partir di*l 1” dt* ma
yo, la Pensión de H ijo  de Maes
tro. por IL 25.00» veinticinco 
lempiras mensuales, a favor de! 
joven Carlos Manuel izaguirre. 
que hace estudios en ti Inslitiih» 
San Francisco, de t:«ta ciudad.

El gasto se imputará a la par- 
lida correspondiente «Kl Presu
puesto General de l\«írc>0'  t* in 
gresos,— Comuniques^.

R. V ¡u .eda M orales.
El Secretario de Estado en el 

1 '[tacho de Educación Pública.
José M a rtín ez  O .

Tegucigalpa. U. C . 
; 1% 2.

■\ de muyo

(L  10.01)) enanilla lempiras mni- 
htiaio. concedidas a los '•iüiiicnlcs 
jóvenes para que realizaran i‘,-tii- 
dios en la Escuela de Artes Indur
inales de esta ciudad, autorizadas 
en Acnerih) ¡V' 09') de fecha i de 
marzo del año en curso, en virlud 
de que dichos alumno-. *<■ retira
ron de la mencionada escuela:

M rlv in  l)oup!a* Hamos

Antonio Murillo

Cü.-lavo Motemt Maradiaga

Jusé IJamón Maradiaga

Luis Hernández PeJrano. Co. 
muníquese.

R. VlLLEUV MoRAI.ES.

El Secretario de Eslado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo Nv 1227

de mayo deTegucigalpa, D. C., 3 
1962.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha tres de febrero 
del año en curso, por el joven José 
Trinidad Reyes, estudiante y vecino de 
este Distrito Central, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de estu
dios de las materias camprendidas con
forme al Plan de Estudios del Ciclo 
Común de Cultura General; acompaña 
una certificación de estudios debida
mente legalizada:

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media;

Considerando: Qué se cancederá equi
valencia de estudios siempre que las

El Pres-identt* de la República 

ac i'E ííIja :

Autorizar a partir dv! 1" de ma
yo del presente aíío. la Pensión 
de H ijo de Mae^Uo de (L 25.00) 
veinticinco lempiia* mensuales, a 

l lavor del joven Hubén Darío M o
lina. quien efectúa estudios pri
marios en la Escuela ” Eraneisco 
Morazán” . de esta ciudad.

E| gasto se imputará a la par
tida correspondiente del Presu
puesto General rfe Egresos e In
gresos.— Comuniqúese.

R . V i u . i:i m  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N” 1231

Tegucigalpa, D. C., 4 de mavo 
de 1962.

El Presidente de la República

ACIERDA:

Autorizar a partir del I 1 de ma
yo de| presente año. las siguientes 
becas (fe (I. 40 .00 1 cuarenta lem
piras mensuales, a favor de los 
jóvenes que se detallan, para que 
realicen estudio* en la Escuela de 
Artes Industríale* de esta ciudad, 
en ]a form a siguiente:

1-— Emma Graciela Noriega

2. — Glaífis Esj^eranza Romero

— Sergio Sua/o

4 .— Sonia Esperanza Sosa

5. - Riña Marina Reltrán 

0 .— Mario Luis O*¡orto

—Jnan Alberto Martínez.

El gasto se imputará a la par
tida correspondiente del Presu
puesto Ceneral de Egreso* e In
gresos.— Comuniqúese.

. R. Vjlleda Morales.

El Set reta rio de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo iS“ 1230

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo 
de 1962,

El Presidente de la República

ACUER1M:

Cancelar a partir del I o de ma
yo del presente año, las becas de

Acuerdo N‘- 1232

Tegucigalpa, D. C , 4 de mavo 
de 1962.

1.1 Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar a partir del l u de ma
yo del presente año, las becas de 
( L oO.OO) treinta lempiras men
suales, a favor de los jóvenes An- 
toiin Graham y Santiago Everret, 
para que realicen estudios en el 
Instituto Departamental “ Espíritu 
del S ig lo ’ , de Trujillo. Colón.

E¡ gasto se imputará a la par
tida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos.- -Comuniqúese.

R. Vili.eda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

'legueigulpa. I), C . . 
de 1%2, ‘ ** flfeyi

Kl Presidente *  U ^

V i lerdo i\ 1233

'Cl Ew>v:
( âm 

cuarent !í"  la beca de (L 40Jto 
Ha lempira* mengúale/^ 

m i ida al joven G u U  A 
que h«ce eludios t>n [
Cranja Demostrativa de r  *
r -  ‘ " « " ' ‘ o.
Ac„,rdo N~ 8:14 (tP ÍPĈ  *
marzo d< ] presente año *  
-I- que dicha beca *  ¡ « 2  >
¡•*» 'eres, quedando en vi^J” 
la que se autorizó m  AcuerJ
ras .K-( ir, *  m„ , 0
ano.— (.onnmiquesf.

V11.F.EIU Morales.
E| Secretario de Estado j  

-espaclio de Educación

José Martínez 0

Acuerdo M" 1234

D. C . , 4 * ^

El Presidente de la RepúbKia

ACUERDA:

Autorizar a partir del l9 den», 
yo del presente año. !a Pensión de 
Jubilación de (L 80.00) oÁ qüj 
lempiras mensuales, a favor dd 
Profesor Ramón Amaya Madrid, 
<lej departamento de Santa Sa
bara.

E| gasto se imputará a la pv> 
tida correspondiente del Preso- 
puesto Ceneral de Egresos e In
gresos.- - Comuniqúese.

R. YiJ.f.Etn Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despat lio de Educación Pública,

José Martínez 0*

Acuerdo IV" 1235

Tegucigalpa. D. C., 4 de naj» 
de 1962.

Ei Presidente de- la Repúblid

ACIERDA:

Autorizar a partir del lp den» 
yo del presente año, lg Pensk» 
de jubilación de (L 80.00) ochéis 
ta lempiras mensuales, a fwoT k 
la Profesora Lucila viuda de 
pez, de San Pedre Sula, Cortes.

Ej gasto se imputará a I* P®'’ 
tida corresspondiente del Pw88- 
pupesto (íeneral de Egresos e l* 
gresos.— Comuniqúese.

R. V il le d a  Morales.

El Secretario de Estado efl^
Despacho de Educación Poí®^

José Martínez

Acuerdo N" 1236

Tegucigalpa, D. C., 4 A* iníJ* 
de 1962.

El Presidente de la
a c u e r d a :

Autorizar a partir del 
yo del presente año* la 
(L 30.00) treinta lempw» ^  
suales, a favor de la se**® ^  
ría Concepción Hernándex,
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«■»' *'■ h' ' [ü" u' ^  rí-alif*, . >tj () ¿ Trinidad

^ d f l a  ciudiUÍ d<* San °
Corlé®-

^  *e  i m i t a r á  a  la  I V . Í -  

0  gi «idi«*nte del Presupm - 
P Ingreso*.ÍS2 ¡ *  *««•

_Oniuoíqu<»e-
R , V i l l e d a  M o r a l e s .

B SecieWíw F-'W'I" ™ *' 
p ^ h o  de Educación PuMir»,

/o ié  Martínez O.

Acuerdo .V’ 1237

Tegucigalpa, D. C.. 4 de mayo 
de 1962.

E( Presidente de la República

acuerda:

Cancelar a partir del l'* de mayo 
¿el presente año, la? becas de . . 
(L 100.00) cien lempiras mensua
les, concedidas a los siguientes jó- 
ifnes para realizar estudios en la 
Escuela Superior del Profesorado 
“Francisco Morazán” , de esta ciu
dad, en virtud de que los interesa
dos renunciaron a ella:

1.—Inedina de Valíe 

^1—Enrique Cruz Moneada 

3.—Héctor Rodríguez Peña.— Co

muniqúese.
R. V i l l e d a  M o r a l e s .

Q Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo V ' 1210

Tegucigalpa. U. C.. 1 de ma\o 
He 1962.

E| Pr^siden'e de !a República

ACUERDA :

Nombrar a partir de| 1" de ma
yo de! presente ano. al señor Con
rado Maradiaga, chofer de la Es
cuela \w acional de Jalteva. en 
* ustitueión del señor Francisco Or
lando Sosa. que interpuso su re
nuncia.

El nombrado devengará c| suel
do asignado en ol Presupuesto Ge
neral de Egresos p Ingresos, ex
cepto durante los dos primeros 
nieges que devengará el 80%  del 
sueldo tojV de conformidad con 
el Artículo 71 dt1 las Disposiciones 
Generales de! Presupuesto. -Co
muniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

I u-til nU 
I!'

I»> S;da/ar. <•<m-<■ rj<- dt 
Raciona! <)r A n tropo log ía  r 
loria  de e>ta ciudad, cu sustitución 
del señor Pedro Ramón Morales.

Ej nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto G 1 
neral de Egresos c Ingresos.— C-i 
muníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Marlinrz O.

Acuerdo N" 12K»

Tegucigalpa. D. C,. V de mavo 
de 1962.

l.l Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Pro
fesores Miembros de< Personal de 
bu Escuela* Primarias Ijban as v 
Huíales del departamento de Fran
cisco Morazán. en la fornia si- 
-¡i ule:

Lo». nombrados devengarán <1 
sueldo a que tienen derecho con- 
forme Decreto V ' 173 dc| 1() dê  
octubre de 1957.— Com uniquen.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en «I 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N" 1238

Tegucigalpa, D. C.. 4 de mayo 
de 1962.

B Presidente de la República 
acuerda:

Nombrar a partir del 1 de ma
yo del presente año, al Licenciado 
Horacio Elvir Rojas. Director de 
Ia Escuela Superior del Profeso- 
i^do “Francisco Morazán". de esta 
ciudad.

El nombrado de\engará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge- 
wral de Egresos e Ingresos, en vir- 
tod,, de haber prestado sus servi
cios como Jefe de Tratados y Or- 
é*nismos Internacionales de la 
*®etaría de Relaciones Exterío- 

Comuniqúese.

^ / V i l l e d a  M o r a l e s .

bccietjnrio de Estado en el 
'*íP*cho de Educación PúMica,

' José Martínez O.

Acuerdo N" 1241

Tegucigalpa, D. C.. 4 de mayo 
de 1962.

El Presidente de la República
a c u e r p a :

Rectificar el Acuerdo ¿Y- 755 de 
fecha 16 de marzo del presente 
año, que autoriza una beca de . 
(L  443.00 * cuarenta lempiras men
suales. a favor del joven Carlos 
Alberto Cortés, para que realice 
estudios en |a Escuela Granja De
mostrativa de Catacamas, Olancho. 
en la parte que se refiere a su vi
gencia. en el sentido que debe 
leerse de “ Marzo a Diciembre 
y no de marzo a noviembre.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e> 
Despacho de Educación Pública

José Martínez O.

Acuerdo N" 1244

Tegucigalpa, D. C.. 4 de mayo 
de 1962.

El Presidente de Ja República 

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de ma
yo a diciembre del presente año, 
las siguientes becas a favor de los 
jóvenes que se detallan a continua, 
ción para que realicen estudio* 
en el exterior, en la forma que se 
expresa:

Señorita Cristina María Lardizá- 
bal, Estudios de traducción'simul
tánea en varios idiomas, en Roma. 
Italia. L 200.00.

\ntonia Cruz. Directora Escuc- 
Kural dV la aldea El Jícaro, 

■nicipio de Reitoca. en sustitu
ción de Dalila Pérez, que aban
donó el puesto. (A  partir de] 1"
de muya \.

I i tici'Co Flores A., Director 
E m  ; i !;) Rural Mixta de la aldea 
Cofradía, de este Distrito Central.

R. Vil.l e o \ M o r a l e s .

Señor Octavio Rodríguez 
dios de Odontología
México. D. F.. L

en 
100.00.

Estu-
ciudad

Señor José Rivas Flores. Estu
dios de Medicina, en la ciudad de 
Buenos Aires, Argentina, L 100.00.

El gasto se imputará a la par
tida correspondiente del Presu
puesto General de Egresas e In
gresos.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Justado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 1247

Tegucigalpa. 1). C-. 4 de mayo 
de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Rectificar el Acuerdo Y ' 74í» do 
fecha 9 de marzo del presente año, 
que nombra a la Profesora Bien
venida Cruz, Directora de la Es
cuela Rural de la aldea La Ca-

íTii x . ¡t , , iñada. Municipio de La Ven'a. en(rlivn \ueva). (A  partir de 1 i . 1 , ,, , J ¡el sentido que dicho nombre debo
e mayo . .leerse: Bienvenida Pérez. ~ Comu*

El ::a \. de Rodríguez, Suh-Di <ll*queso. 
recto: j  K<cu:-la Rural M :\ta de Sa j 
aldea Cofradía, de este Distrito |
Central. \ A partir del 1“ «le ma- El Secretario de Estado en al 
y o ), ¡Despacho de Educación Pública,

C ario ' Xaldúar Andrade. Profe- José Martínez O.
sor Ausí'iar Escuela Rural Mixta 
de la aldea Cofradía, de e^te Dis
trito Cen’.ral. (A parlir dej 1" d:' 
m ayo).

Josefina Mendoza. Profesora 
Auxiliar interina de la Escuela l  r- 
bana “ José Trinidad ('abañas” , de 
esta ciudad, en susti'ució» de Ed
gardo Avila, a quien se le conce- Rectificar el Acuerdo !Vn 266 
dió licencia por los meses que fa l-¡de  fecha MI de cuero del presente 
tan del presente año. por asuntos ’ año, que nombra a la Profesora 
particulares. i A partir del 1" de Eva Socorro M. de Hernández, Di* 
m ayo). ¡rectora Escuela Rural de la aldea

Las Marías, Municipio de Reitoca, 
en el sentido que dicho nombre

Acuerdo N" 1248

Tegycigalpa. 1). C.. 4 de muy« 
de 1962.

Et Presidente de la República 

a c l e r d a :

Acuerdo Y ’ 1239 

J jS ^ g ^ p a , D. C.. 4 de mayo

® Residente de la República 

,  ■ ACUERDA:

lo«¿Mu î r al Doctor
Cros, Asesor Téc- 

h »  e la Escuela Superior del 
“ Francisco Morazán” . 

^  a partir del 1" de
Comnní-

Acuercfo 1242

Tegucigalpa. D. C.. 4 de mayo 
de 1962. '

El Presidente de la República 

a c l e h d a :

Nombrar a partir del l"  de ma
yo del presente año. al señor Ja
vier Maradiaga, chofer de la Se
cretaría de Educación Pública.

El nombrado devngítfá el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egreso» e Ingresos, exeep, 
to durante los dos primeros meses 
que devengará el 8 0%  del sueldo 
tope de conformidad con el Ar
tículo 71 de las Disposiciones Ge. 
nerales del Presupuesto.— Comu
niqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo Y 1 1245

Tegucigalpa, I), C., 4 de mavo 
de 1962.

Blanca Orfilia Laínez. Profeso
ra Auxiliar Fúñela l rhana “ Po- 
Jicarpo Bonil’a" del Municipio 
(fe Valle de Ani¿el->. : n sustitución 
de César Edgardo Cortés, que re
nunció. f A partir dc| l ” de m avo).

Laura Alvarado. Profesora Au
xiliar Interina do la Escuela Ur
bana Simón Bolívar . de es*a ciu
dad, en sustitmvón de Marina de 
Escobar, que goza de seis sema
nas de licencia i»or razones de

El Presidente de la República l m avo)
maternidad. (A 1 r del 1" de

debe leerse: Eva Socorro M. de 
Henríquez.— Comunique^-.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

presente año.

^  V i l l e d a  M o r a l e s .

de Estado en el 
Educación Pública.
José Martínez O.

Acuerdo 1243

Tegucigalpa, D. C.. 4 de mavo 
de 1962.

F.l Presidente de !a República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del l n de ma
yo del presente año, ahSr. Faus»

ACUERDA:

Cancelar los nombramientos de 
las siguientes personas, Miembros 
del Personal Docente de las Es
cuelas Primarias del departamen
to de Francisco Morazán, en la 
forma siguiente:

Carlos Zaldívar Andrade, Direc
tor Escuela Rural de Varones de 
la aldea Cofradía, de este Distrito 
Central, nombramiento autorizado 
por Acuerdo N“ 581 de fecha 12 
de febrero del presente año. (A 
partir del 1" de m a y o ).

Elena v. de Rodríguez, Directo
ra Escuela Rural de Niñas de la 
aldea Cofradía, de este Distrito 
Central, nombramiento autorizado 
por Acuerdo Y ’ 459 de fecha 10 
de febrero del presente año. (A 
partir del 1“ de m ayo).— Comu
niqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

Profesora 
í’ na ' ‘Monse- 
d<- r>sl3 cmi-

María Luisa (
Auxiliar Escuela l  
ñor Ernesto Fiallo 
dad. en sustitución d- W a n d a  R e
velo. que renunció. ( \ partir de! 
15 de m ayo).

Gloria Soto, Proft> ra Auxiliar 
Escuela Rural de la a dea La? Flo
res de este Distrito f> níra*. í Au
mento de Personal). ( \ partir de) 
Io de m a vo ).

Carmen Coello Girón. Profesora 
Auxiliar interina de Ja Escuela 
l'rbana Mixta “ Club de Leones 

2” , de esta ciudad, en sustitu
ción de Tránsito Erazo de Juárez, 
a quien se le concedieron seis se
manas de licencia por razones de 
maternidad. (A  partir ó -¡ 15 de 
mayo).

Acuerdo N“ 1219

íeguc-igalpa. I). (... 4- de m,i\» 
de 1962. - ’

H  l ’ tesidenle de^Ja República

a c u e r d a :

Rectificar los Acuerdos Número*. 
1140, 1156, 1159, de fecha 24 y 
25 de abril del presente>año. Y  
Números 1220, 1222, 1228, 1229, 
1231, 1232 y 1236, de íecha 3 y 
4  de mayo, en el sentido que sa 
vigencia debe ser por los meses -de 
“ Mayo a Noviembre” . Números 
1234 y 1235 de fecha 4 de mayo, 
su vigencia debe ser de -M ayó a 
Diciembre” .— Comuniqúese.

El

Soledad Sarmiento, Profesora 
Auxiliar interina de la Escti la l r- 
baña Mixta “ Club de Leones Y ‘ 
2” . de esta ciudad, en sustitución 

. de Ernestina G. de Tejeda. .> quien 
Secretario de Estado en el se je concedió un mes de licencia

y sin goce de sueldo. (A  parl’ r de' 
2 de m ayo).

Despacho de Educación Public*.

José Martínez O.

R . V i l l e d a  M o r \t.f.s .

El Secretario de Esi.>do en 
Despacho de Edur:jcíon Pública,

José Mar/ínrz 0.L

Acuerdo N" 1250

Tegucigalpa. D. ('... 4 d- mavo 
de 1062.

Ll Presidente de !j lí<■;

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de mayo 
a noviembre de| presente año, U
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brea di- iL 25.00) veinticinco lem
piras rtiensuales. a favor de la jo 
ven Alba Lidia Ordónr/ Aguilar. 
para que realice estudios en el Ine- 
tituto Departamental “ José Creí i io 
del Valle” , de la ciudad de Cho- 
luteca.

El gasto se imputará a !a par
tida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos.—  Común íquese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0 .
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— — -  1 A V I S O Sefectuaran estudio?, en la Escuela 
\ormal de Señoritas, de esta ciu
dad. en la parte que se refiere a 
sus nombres que deben leerle: 
"‘Sandra Gregoria Alvarado y Ma
ría Alicia Cárcamo” , por ser es
tos últimos los nombres correctos. 
— Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

E! Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N" 1251

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo 
de 1962.

El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de ma
yo a noviembre del presente año, 
las becas de (L 25.00) veinticinco 
lempiras mensuales, a favor de los 
jóvenes Federico Gutiérrez Erazo 
e Hilda Mercedes Bojorque, para 
que realicen estudios en el Ins
tituto Departamental “ José Ceci
lio del Valle” , de la ciudad de 
Choluteca.

El gasto se imputará a la par- 
tida correspondiente del Presu* 
puesto General de Egresos e Ingre- 
sos.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N° 1254

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo 
de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Rectificar el Acuerdo N" 308 
de fecha 3 de febrero de) año en 
curso, que concede una beca de . 
(L  60.00) sesenta lempiras men- 

jsuales, a! joven Juan Bautista R o
mero, para que realice estudios en 
la Escuela Normal Asociada de es
ta ciudad, en el sentido que su 
nombre correcto es: Juan Bautis
ta M oreno.— Comuníquqese,

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

ción de Teresa Ruiz, que paso a 
otro puesto.

R o s a r io  Cerrato. sirvienta de c o 
cina. en sustitución de Laura M e
jía.

Las nombradas devengarán el 
sueldo asignado en el Presupues
to General de Egresos e Ingresos. 
—Comuniqúese.

R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en̂  el 
Despacho de Educación Publica.

José Martínez O.

Acuerdo N° 1252

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo 
de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Cancelar a partir del l v de ma- 
yo del presente año, la beca de 
(L  40.00) cuarenta lempiras men
suales, otorgada a la señorita Ma
ría de los Angeles Várela, para 
que realizara estudios en la Es- 
curia de Artes Industriales de esta 
ciudad, autorizada en Acuerdo IV’ 
699 de fecha 7 de marzo del -año 
en curso, en virtud de que la in
teresada renunció a ella, por ra
zones de cambio de domicilio a 
otra República.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

í'l Secretario de Estado en el
I> -pacho dii Educación Publica

José Martínez O.

Acuerdo N° 1255

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo 
de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Rectificar el Acuerdo N“ 392 
de fecha 14 de febrero del pre
sente año, que autoriza la beca de 
(L  25.00) veinticinco lempiras 
mensuales, a favor del joven Je
sús Urquía Villafranca, para que 
efectuara estudios en el Instituto 
Departamental “ A l v a r o  Contre- 
ras” , de la ciudad de Santa Rosa 
de Copán, en la parte que se re
fiere a su n o m b r e ,  que debe 
leerse: “ Jesús Urquía Villafran- 
ca” .— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 1257

Tegucigalpa. D. C., 4 cte mayo 
de 1962.

El Presidente de la República 

A C U E R PA :

Cancelar a partir del 1° de ma* 
yo del presente año. la beca de 
(L 35.00) treinta y cinco lem pi
ra? mensuales, concedida a la j o 
ven Elvia Rosa Fune$ Ramos, pa
ra que hicera estudios en la Es* 
cuela Normal de Señoritas, de es
ta ciudad, en virtud de que la in- 
interesada renunció a ella, autori
zada en Acuerdo ¡N" 311. de 3 de 
febrero del año en curso.— Comu
niqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Patentes de Invención

Acuerdo N9 1253

Tegucigalpa. D. C.. 4 de mavo 
de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Rectificar el Acuerdo N" 312 de 
fecha 3 de febrero del año en cur-
eo, que autoriza becas d e ...........
|(L 35.00) treinta y cinco lempi
ras mensuales, a favor de las jó- 
yenes Sandra Georgina Alvarado 
i ' María Luisa Cárcamo, para que

Acuerdo N" 1256

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo 
de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1” de ma
yo del presente año, a las siguien
tes personas Miembros del Per
sonal de Servicio de la Escuela 
Normal Rural de Señoritas, de V i
lla Ahumada, Danlí, en la forma 
siguiente:

Teresa Ruiz, ascenderla del car
go de ayudante de cocina a co
cinera, en sustitución de Adela Co- 
lindres, que renunció,

Jesús Garmendia, ascenderla 
del cargo de sirviente de cocina, 
a ayudante de cocinera, en sustitu-

Acuerdo N° 1258

Tegucigalpa, D. C,, 4 de mavo 
de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Cancelar a partir del 1" de ma
yo del presente año, las becas de 
(L  25.00) veinticinco lempiras 
mensuales concedidas a cada una 
de las siguientes jóvenes para que 
hicieran estudios en el Instituto 
Departamental “ León A lvarado” , 
de Comayagua. autorizadas en 
Acuerdos N° 386 y 425 del 14 y 
15 de febrero del año en curso, en 
virtud de que las interesadas no 
se presentaron en el Instituto an
tes mencionado:

Alma Castillo^ Zoila América 
Rodas, Lila Suyapa Izaguirre, Ber- 
tha Lidia Sanabria y Amanda Sil
va.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en «1 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

La infrascrita, Jefe de Ib 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
S?cretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veinte de julio de! *flo 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: Patente de In
vención.— Poder Ejecutivo.— 
Secretarla de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
'a compañía Scherico Ltd., 
una compañía manufacturera 
suiz1*, domiciliada en Fa'ken- 
gasse 2, en Lucerna, Suiza, 
como cesionaria de les invento
ras Margaret H. Scherlock y 
Nathan Sperber, residentes en 
34 Parkwsy West, en Bloom- 
field y en 217 Smull Avenue, 
en North CaldweH, respectiva
mente, en el C o n d a d o  de 
Essex, Estado de Nueva Jer
sey, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder adjunto, 
respetuosamente comparezco e 
solicitar patente de invención 
por ditz sftos, c o m o  ievá- 
lida de la patente sudafricana 
N9 3953/57, concedida por el 
término de diez y seis' aflos a 
P ' u t i r  el 28 de noviembre de
1956, para el invento denomi
nado: P r o c e d im ie n t o  p a r a

PRODUCIR NUEVOS COMPUFS-

TOS DE PIPERAZINA 
PRODUCTOS A S Í  0B< 
para lo cUa| ee 
duplicado la, menior, *  
cnpcionea y reivmdieJr
correspon d ien te ,, , ¡ „  ¿ ¿ 7

se trata de oa 
método de procedimiento*^
fin de que admitid, Mtf J  
C I t u d con los * *
acompañados, le otorgo, 
patente y  se  m e devurfJÍ 
constancia de vue.tr» rta*
cion, una vez que ss tutu 
pagado los derechos conf»». 
a vuestra orden de im m  
1? tesorería General de b 
República, ordenando la 
loción de un ejemplar de di. 
cha memoria, descripción*, 
reivindicaciones. — ~

La nombrada devengará el suel
do a que tiene derecho confor
me Decreto X* 173 de fecha 16 
de octubre de 1957.— Comuniqúe
se.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

pa, D. C ., vein te  de julio de
mil novecientos sesenta»
dos -  (f) Jorge Fidel Darti” 
Lo que se pone en conoeimie* 
to del público para los efecto 
de ley.-Tegucigalpa, 0. C,
11 de septiembre de 1962,

A r g e n t in a  M. d e C hávk ,

29 0. y 28 N 62.

Acuerdo N'1 1259

Tegucigalpa, D. C., 5 de ma
yo de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a la Profesora Blanca 
J. Pineda, Profesora Auxiliar (in 
terina), de la Escuela Urbana “ Re. 
pública de Honduras” , de esta ciu
dad, en sustitución de María Mer
cedes de Enríquez, a quien se le 
concedieron seis semanas de li
cencia por razones de maternidad. 
(A  partir del 1“ de m ayo).

Acuerdo N* 1260

Tegucigalpa, D. C., 5 de ma
yo de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

AutorÍ2ar a partir del l v de ma
yo a diciembre dej presente año, 
las becas de (L 25.00 veinticin
co lempiras mensuales, a favor de 
cada uno de los jóvenes siguien
tes, que hacen estudios en el Ins
tituto Departamental “ León Alva
rado” , de Comayagua:

Miriam Soledad Martínez, Ma
ría Lourdes Carranza y Angel An
tonio Cálix.

El gasto se imputará a la Par
tida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos.— Com un íq uese.

R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

La Inf riso rita, Jefe de ia SasNi 
de Patentes y Marcas de Wbdn, 
dependiente de ia SeotUaTlt éi 
Economía y Htelenda, hete uta 
Que con fecha treinta j oto da 
agosto del año eo curso, «eifisHif 
la solicitud qne dice: “ Patenté* 
Invención.—Poder Ejecutivo.-*- 
creta ría de Economía y Htdafc.
— En rep resentaotón de laooaptfii 
R hm & Hata Compás?, uaa oh- 
loraclón del Sitado de Driiwin, 
cnanuf c tu re ros domiclliadoseaBI 
Weat Washington Square, (Bk 
c Ldad de Filedelfla fi, fttadfdi 
Penniytvinia, Balados Usidoi *  
América, según el poder qoe etai 
m  eaa Secretarla de Bafcado, r w  
tucsameate comparezco a, áMWttf 
Patente de Invención per v M  
(20) afín, para el Invento áeeeet 
nado: i  omposición hwbicuu i
MÉTODO PARA CONTROLAS T » *  
PACIÓN 1NDIÜFABLB KK CUUJ*'1
agboní micos toiifornee a Jat ó* 
criaciones, especificaciones j  
vlndicactonas, sin dibajo portn> 
tarse de un ñero prooeolfflieDto 
que se acompafian por dupllcaá» 1 
fin de que admitida eiiaiolW^ 
se la dé el trámite d® ley y «o* ̂  
pagados loa derechos reapeadrt»* 
la Teaorerí» General de 14 
bllca, conforme a fueawaorie»* 
pago, se otorgue patente <*e jo** 
olóa a favor de mi repreeeetedaj 
que sa aoe dt vuelva 
la m e m o r i a  y rt Ivladtew**" 
con la conatanJa de 
Ittclón.—Teguoigalpa, P» 
ta y uno da agosto da wM 
tes aeaenta y do*.—(0  
Durón”. Loque ae pone * * * * *  
miento del público, paxaJe^^r 
de ley.-Tegucigalpa, D. ftr11 
septiembre de 1Í62.

A r g e n t in a  M . q b  G8& *

O. y 28 N. 62.
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TITULO Supletorio

í?1 infrascrito, Secretario del 
jurado de Letras Tercero de 
, ?ivil del departamento de

M orarfn , -I  Público

«Mienl y p«™ >°9 efectre
2  ler. • »«« «ber: que con 
L b l  qu¡n«> de octnb-e d» 
m,| oofícicntos «e«er,ta y dos.

presentó ante este Despa- 
£o, Juan» Berta Méndez Juá- 
Bef’ d« Pér« mayor de edad, 
casada, de oficios domésticos y 
de este vecindario, solicitando 
título supletorio sobre el bí- 
guíente inmueble; “ Un lote de 
terreno situado en el barrio La 
goledftdt jurisdicción de Coma- 
agüela, que mide y colinda: 
Al Norte, trece metros ochen
ta y dos centímetros, con pro
piedad de Antonio Flores Jná- 
ntt; al Sur, veintiún metros, 
dies centímetros, con camino 
carretero; al Este, veintisiete 
metros sesenta y ocho centí
metros, colinda con propiedad 
de Petrona Verde viuda de 
Sequeiros; y al Oeste, t*r inta 
y castro metros nueve centí
metros, con lotificación de Los 
Reinar calle de por m e d i o  
Tiene una extensión surerfi 
cial de seiscientas noventa y 
seis varas cuadradas con Bern
ia y tres centésimas de vara. 
En ol anteriormente descrito 
inmueble, no hay otros po 
leedores pro indiviso, y !n ad 
qoirió la señora Juana Berta 
Héndez Juánez de Pérez, por 
lerenda dejada por su madre 
Frinenea Juánez Barahona. 
Y lo ha poseído la compare
ciente, dicho terreno, en forma 
tfueta, pacifica y no interrum
pida, por más de diez años 
«onsesutivoe; no teniendo títu
lo inscribible. Para acredita»* 
tales éxtremoB ofrece el testi- 
lboBío de loa testigos Apolo 
oio Bonilla, casado, labrador, 
Utyjosi Angel Castro, soltero, 
labrador y Gilberto Panameño, 
“Casado, motorista, los tres ma- 
JWes 4e rdad, propietarios y 
de cite vecindario.—Teguci
W-Pa,r 0, C., 22 de octubre 
de 1968:

0»UndoBL CAucamo T.t 
Srlo.

®0.,;2&N. y 28 D 62.

Exprojfaclfe! forzosa de terreno

EH»liascrlto. Secretario del 
fr'gtto <9 de Letras del depar- 
t»®eníod* Choluteca, para los 
«teciordel Artículo 1086 del Có-

«UTpxocedimlentos, al pó-
^t¡r*ft»eral, hace saber: qus 
*^^3«Wnde expropiación íorze- 
*  WWreuoa “ Los Mangos” 
J rL©s Patíos” , promovida por la 
Mmridpattdad de Choluteca,cot-
lu ttlgaetBrocks h. y otros, se 

avalúo dado por el 
>*ho aúabrado al electo Iuge»

otero don Fernando Lanza San. 
doval; y auto que dicen: 
que después de haber hecho ut 
examen minucioso de las mejo- 
ras localizadas en dichos terrenos, 
considera lo siguiente: en el te
rreno acotado por los seflore? 
Brooks ( xisten tres casas de ma
dera y bahareque, sitas a lo lar. 
go de la Panamericana, no se va* 
lotan porque es más conveniente 
que se respete la propiedad dt 
las casas y que, la Municipalidad 
en el tuturo done a los seflore? 
Brooks, el solar correspondiente 
a esas casas. También soy de 
parecer porque se reconozca e 
los Brooks la cantidad de nove, 
cieutos sltte lempiras sesenta y 
dos centavos, ccmo ei valor real 
de les cercos de alambre con que 
tienen acotado ese terreno. A 
los señores Hlginio y Pascual 
Martínez, se les reconozca la can
tidad de doscientos treinta y sie
te lempiras setenta y cuatro cen. 
tavop, como el valor rea] de las 
cercas de alambre y seis árboles 
frutales que poseen; en el terreno 
de los seflores Martínez, se en
cuentran tres casas, una perte> 
neclente a Hlginio y dos a pas
cual, casas de madera y bahare. 
qne y soy de opinión que la Mu
nicipalidad ceda en ei futuro, 
solares apropiados a las casas 
mencionadas, o en caso de mo
verlas por no adaptarse la ubica
ción de ellas al trazo de una ur
banización moderna, se les reco
nozca el traslado de las mismas a 
los lotes que la Municipalidad 
les adjudicara. A los herederos 
de don Angel C. Alvarado, se les 
reconozca la cantidad de ciento 
setenta y nueve lempiras trece 
centavos, como ei valor de las 
cercas de alambre que poseen y 
que la Municipalidad en el futu
ro les ceda lotes de terreno su
ficientemente adecuados para las 
casas que poseen a lo largo de !a 
Panamericana, exceptuando una 
galera techada de teja que deben 
deshacer los mencionados here* 
deros y retirar su teja, puesto 
que la referida construcción fué 
levantada slu el permiso corres
pondiente de las autoridades 
Municipales. A la señora Cíe* 
mentina Ardona, se le reconozca 
la cantidad de cuarenta y cuatro 
lempiras con curenta y cnatro 
centavos, como el valor de las cer
cas que acotan el terreno que es
tá usufructuando. No se rece- 
nocen los pastos por ser natura
les y no hay cultivos que ameri
ten su avalúo, a excepción de los 
frutales que se les reconozca a 
los sefiores Martínez. Que es.. 
Sello.—A. López Mufioz.—Fer. 
nando Lanza S.—Sello.—J. R, 
Cisneros R., Srio............ Juz
gado 19 de Letras Departamen. 
tal.—Choluteca, dos de octubre 
de mil novecientos sesenta y dos 
A sus antecedentes el anterior 
escrito y como se pide: llénese

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a loa concesiona 

rioa 7 a sus representantes, qu« 

pare la pronta tramitación de te  

solicitudes de Ubre registro que 

presenten a este Ministerio, deben 

citar el decreto correspondiente j  

determinar con toda claridad los 

servicios y demás impuestos a que 

estén obligados a pagar al Estado 

cortormes a su concesión.

La Oficialía Mayor de Obras 
Públicas y  Comunicaciones

por aceptado el valor dado a las 
mejoras y a los perjuicios, por el 
perito Ingeniero don Fernando 
Lanza Sandovai, sitas en los te
rrenos “ Los Mangos” y “ Los Pa
tios”  y a que se refiere el dictamen 
de fecha veintiocho de septiembre 
pasado. En virtud de no haber 
periódico en este departamento, 
manda: se publique esta declara 
ción por medio de avisos que se 
insertarán a lo menos cinco ve 
ces, en el diario oficial “ La Ga 
ceta*’; y por medio de carteles 
fijados durante quince días en 1h 
puerta de este Juzgado, a fin dt 
que los terceros a que se refieren 
los Artículos 1089 y 1090 del 
Código de Procedimientos, pue 
dan solicitar las medidas precau 
torlas que en dichos artículos st 
mencionan.— Artículos 10&5 y 
T086 del Código de procedí, 
alientos.—Notlfíquese,—Sello.— 
A López Muñoz. —Sello,—J, R 
Cisneros R.. Secretario” . — Cha 
luteca, cuatro de octubre de 1962

J, R, Cibnebos R., 
Srio.

ii, 15, 20, 25 y 29 O. 62.

REGISTRO DE MARCAS

banda vertical oscura se pro
longa en la parte inferior de 
la etiqueta y en fl centro de 
ésta, y entre las dos porciones 
de la mencionada banda, se ve 
un medallón que contiene las 
palabras distintivas: “ S t a t e  
Express”

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que con 
fecha 19 de octubre del año 
en curso, se admitió la solici 
tud que dice: “Registro de 
Marca. -  Se ñ or Ministro de 
Economía y Hacienda. — En 
representación de Ardath To> 
bacco Company, Limited, do 
miciliada en 211, Piccadiliy, 
Londr es ,  W. 1, Inglaterra, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación con el núme
ro 827.552, el 16 de noviembre 
de 1961, por un período de 
siete años, para distinguir: 
cigarrillos; consistente en una 
etiqueta rectangular que con 
tiene en su parte superior una 
banda vertical de color o?euro 
y apareciendo sobre é-ta y en 
relieve, la combinación distin
tiva de los números 555. La

viéndose también en la parte 
superior de ésta una corona y 
un pergamino. Finas lineas 
irradian del medallón, tal co
mo se muestra en las etique
tas que se acompañan; y la 
cual se aplica a los envases, 
cajas cejetillas y empaques 
q u e  contienen el producto, 
en todo color, tamaño y estilo 
de letra. Presento el poder 
para que se r a z o n e en lo 
conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé. - Te 
gucigalpa, D. C., 19 de octu 
bre de 1962.— Dariel Casco 
L.”  Lo que se pone en cono 
cimiento dei público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
Ü. C.. 2 de octubre de 962.

Abgkhtima M. ds Chávez

29 O. 62

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que cftn 
f e c h a  10 de octubre del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice; “ Rfgístro 
de Marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación del señor don Fe
derico Kong Oátaye, domicilia
do en la ciudad de Guatemala, 
República de Guatemala, ven
go a pedirle ei registro inicial, 
de la marca de fábrica, contis 
tente en una etiqueta rectan
gular de color azulado, que lle-

3

2
O
m
<o

va en su parte central el dibu
jo de un arbusto de color negro, 
cubierto de ñores blancas con 
el centro amarillo, y superpues
ta al pie de éste la palabra 
Azuleno” , escrita ea color

amarillo. A  su extremo iz
quierdo y eBcrito verticalmen
te, ep color negro, se lee “ He
cho en Guatemala, C. A., Mar
ca Registrada” , y en el extre
mo derecho, siempre vertical
mente, y en el mismo color, 
"Jabón Azuleno” , elaborado 
con aceites refinados y perfu
mes de lujo, para el cuidado del 
cutis, apropiado para niños.— 
“ Kong Hnos Guatemala, C.A. ” , 
tal como se muestra en las eti
quetas que se acompañan, pa
ra distinguir: jabón fino de to
cador. y la cual sirve para en
volver el producto que ampara. 
P r e s e n t o  el poder psra 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucig-tlp” , 
D. C., 10 de o c t u b r e  <ie 
1962,-Daniel Casco L.”  Lo que 
se pone en conocimiento del pú* 
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 12 de oc
tubre de 1962.

Argentina M. oe Chávez.

29 O. y 8 N. 62.

L* infrascrita, Jefe de la Seeolón 
de P aíertejy  Marcas de fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con ftcha 9 de cctubre del 
«ño en curso,te admitió la solicitud 
•jue dice: “Beghtro de Marca.— 
Sefior Mínl tro da Eccncmía y Ha
cienda__En repiesentaclóo de4¿ba
Cracker Js<k Co., corporación del 
Estado del Hnt/s, domiciliada en la 
ciudad de Chicago, eo dicho Esta
jo, Esttdcs Unidos de América, 
ven>fO a pedirle e1 registro de la 
mi rea da fábrica inscrita en di
cha rac'ÓD, cín el numero 117.867, 
el 24 de julio di 1917, rendada úl
timamente f.or od periodo de vein
te i fi )s, a contar del 24 de ju lo de 
IW 1, par» distinguir: marshama- 
ilcwíjconalitente en la palabra:

© a m p f i r e
escrita tal como se muestra en las 
etiquetas que ae loonapafUn; y la 
cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen el produc
to, grabándola, imprimiéndola, es* 
tampándola, por medio de etique
ta* que ae les a d h i e r e n  y 
en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder 
para que ae razona en lo conducen
te, los demás documentos de ley y 
el clisé— Tegucigalpa, D. C., 9 da 
octubre de 1962.—Daniel Casco L." 
Lo que ae pena en conooimleD- 
co del público, para loa efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 10 de oc
tubre de 1962.

Ahgentina M. de ChXvez.
29 O. y 8 N. 62.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 9 de octubre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro de 
Merca.—S eñ or Ministro de
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Ecm¡'rrra y H¡i<,rn-',n. En rr- 
pre-fTitaoió'i d? ll i?  Oackei 
Jack Co.. corporación »:e! Es
tado do U:inoi°, domiciliada en 
la ciudad de Chics?", en dichn 
Estuco, Estados UnidnB d* 
Amérira, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fá
brica inscrita en dicha n^rón, 
con el número 66.414, el 26 de 
noviembre de 1907, renovada 
Intimamente por un período de 
veinte año?, a contar del 26 de 
noviembre de 1947, para dis
tinguir: rosetas de maíz gHra* 
pifiadas, consistente en las pa
labras

C r a e k e r  J a c k
escritas tal como se muestran 
en J«s etiquetas que se acom
pañan; y la cual se aplica a las 
bolsa?, cajas y empaques que 
contienen el producto, gra
bándola, estampándola, impri
miéndola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone 
en Jo conducente, loa dem ás 
documentos de ley y el clisé — 
Tegucigalpa, D. C., 9 de octu
bre de 1 9 6 2.—Daniel Cas
co L.’ ’ Lo que se pone en co
nocimiento del público, para 
\ap efectos de ley—Tegucigal 
pa, D. C.f 10 de octubre de 
1962.

Abcentina M. de Chávez.

29 O. y 8 N. 62.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha veintidós de septiembre del 
afio en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro y de 
póiito de una marca de fábri
ca.-Poder Ejecutivo—Stcre 
taría de Economía y Hacien
da.-En representación de la 
compañía Merck & Co., Inc. 
una corporación del Estado de 
Nueva Jersey, manufactureros 
domiciliados en 126 E. Lincoln 
Avenue, en la ciudad deRah- 
way, Estado de Nueva Jersey, 
Estados Unidos de América, se
gún el poder que obra en esa Se* 
cretsría de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la 
juarca de fábrica denominada:

HYDROMET
aeeún el cli?é y conforme al 
adjunto certificado de regis
tro N9 733.679, del 3 de julio 
de 1962, inscrito en la Oficina 
de Patentes de los Estados 
Unidos de América, marca que 

✓^pmpara, distingue y protege

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marca 
<ie Fábiics, dependiente de Ib Secretaría de Econnmía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha veinticinco de septiembre 
del uño pn curso, se admitió la solicitud que dice: ‘ ‘Registrr 
y depósito de una marca de fábrica—Poder Ejecutivo. Se
cretaría de Economía y Hacienda.—En representación de la 
compañía Suzuki Motor Company Limited, una firma japone
sa, domiciliad» en 300 Takatsuka, Kamimura, Hamana-gun, 
Shizuoka-Ken, Japón, según el poder adjunto, respetuosamen
te comparezco a solicitar el reRistro y depósito de la marca de 
fábrica, denominada: “ Suzulight” ,

según el clisé y conforme al adjunto certificado de registro 
N9 548245, inscrito el 17 de febrero de 1960, marca que am
para, distingue y protege vehículos, barcos y otras máquinas 
de transporte, sus partes y accesorios en general, automóviles, 
motocicletas, motonetas, bicicletas, con motor y partes y acce
sorios para los mismos, la que sin distinción de tamaño o color 
se aplica o fija a los artículos y productos o a los paquetes, 
cajas, bultos, fardos y envoltorios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, estarcidos 
y en las otras formas y modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y la industria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley. Tegucigalpa, D. C., veinticinco de 
septiembre de mil novecientos sesenta y dos.— (f) Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone en conocimiento del público para lo* 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D, C., 6 de octubre de 1962.

A k o in t u ia  M. de C h ívsz

29 O. y 8 N. 62.

Nota:
loa que8* suplico a 

originales para publicar»* «o 

LA GACETA, procuran «m í 

birle* oon toda claridad, «b  

manchas ni borrosos, para «v i 

tai «qnireeadoBM o 

da tiempo mn dMcürarlos.

una preparación medicinal pa
ra el uso en el tratamiento de 
la hipertensión, marca que sin 
distinción de tamaño o color, 
se aplica o fija a los artículos y 
productos, o a los envases, ca
jas, bultos, paquetes y envol
torios que los cont i enen,  
oor medio de impresiones, gra
bados. etiquetas, marbetes, es
tarcidos, relieves y en las otras 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio, 
para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., veintidós 
de septiembre de mil novecien
tos sesenta y dos.—(f) Jorge 
Fidel Durón” . Lo que se po
ne en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 22 de sep. 
tiembre de 1962.

AUENrrNA hL ni Chato

29 O. 6?.

t a infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace Bf-ber: que con

fecha veinticinco de septiembre 
del afio en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.-Poder Ejecutivo.-Se
cretaria de Economía y Ha 
cienda.—En representación de 
la compañía Suzuli Motor Com
pany Limited, una firma japo
nesa, domiciliada en 300 Ta- 
katsuka, Kamimura, Hamana- 
gun, Shizucka-Ken Japón ,  
según el p o d e r  que obra 
en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denomi
nada: “ S” ,

$
Diseño, según el clisé, y con
forme al adjunto certificado 
de registro No 565.971, inscri
to el 31 de enero de 1961, 
marca que ampara, distingue 
y protege vehículos, barcos y 
otras máquinas de transporte, 
sus partes y accesorios en ge
neral; automóviles, motocicle
tas, motonetas, bicicletas con 
motor y sus partes y acceso
rios, la que sin distinción 
de tamaño o color, se aplica 
o fija a los artículos y produc
tos o a los paquetes, bultos, 
fardos, cajas y envoltorios que 
los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, relieves, estar* 
cidos y en las otras formas y

modos pfpnrra’mente acostum
brados en el comprcio y * n 
n industria, para todo cual se 
agregan l̂ s d*»más documentos 
de ky.—Tegucigalpa, D C., 
veinticinco de peptiembre de 
mil novecientos sesenta y dos.— 
(f) Jorge FHel Durón” Lo que 
oe pone en conocimiento del 
público, para I09 efectos de 
ley—Tegucigalpa, D. C., 6 de 
octubre de 1962.

Argentina M. de Chávez./
29 O. y 8 N. 62.

La Infrascrita, Jefe de ta Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que oon fecha 9 de octubre del 
afio en curso, ae admitió la aolieltud 
que dice: “Registro de Marca. — 
Se flor Ministro de Ecocoah y Ha 
o i e n d a . - E n  repnsentaclón de 
Llggett & Myera Totasco Compt- 
ny, corporación del Estado de New 
Jersey, domiciliada en la ciudad de 
Vew Yoik, Estado de New York 
Bs'aloa Un<do*4e América, ven
go a p<dirle el registro Inicial, de la 
marca de fabrica, consistente en 1* 
palabrt:LIGET
pira distinguir: cigarrillos; y la cual 
te aplica a los envaaes, caja», caje
tilla y empaques que contienen el 
crcducto, grabándola. Impriman
do * e s t a m p á n d o l a ,  poi 
meato de etiquetas qua se lea ad
hieren y en cualquiera otra ferma 
apropiaren el comeroio. Presento 
el pjder par* que se razone en le 
ooodueente, loa demás documer tos 
4e Wy y el cileé.—Tegucigalpa, D. 
C-, 9 de octubre de 1962.— Da
niel Casco L.” Lo qua ae pone en 
conocimiento del púbiloo, para los 
efectoa de ey.—Ttguclgalpa. D.C., 
10 de octubre da 1962.

Argentina M. ds Chávxz

29 O. y 8 N. 62.

se porq

La infrascrita, Jefe de la Srccióu 
de Pítenles y Mateas de Fábrica, 
dependiente de 1* Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace eaber: 
que con fecha 4 de tesubre del afio 
en curso, se admitió la aolieltud que 
alce: “Registro de Marca.—Seflor 
Mioiatio de Economía y Hade oda. 
—Eo re presen tac ón de Humihtey 
Tajrior & (Jo. Limited, de* domici
lio da Tbe Dietitiery, S;a grave 
Etoad, FuJham, Londres, S. W. 6., 
Inglaterra, vengo a pedirle el regia- 
tro de la marca de fábrica, inscrita 
eo diiht nación, con el número 
493 822, el 3 áe agoato de 1928, rec.o 
vada por ua período de catorce 
años, a contar del 3 de agoato de 
1956, para dlatinguir: licores fer
mentados y alcohu.ts; comhtentt 
en laapaiabiai:

OLD PENSIONER
y la cual ae apile i a loa envasen, 
cajaa yempaquea que contienen los 
productos, grabándola, imprimién
dola, eitampándoia, por medio de 
etiquetas que ae les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo condu
cente, loa demás documentos de ley 
y el clisé.—T.gucigalpa, D. C.,4 de 
octubre de 1962.—Daniel Cas?o L.”

Lo 
leí
-Tegucigalpa, D. "  
le  19fi2.

rfibllro para i c a a S ? ? ' *'Ctc« % 
4 de

A b o k n tin a

29 0 . 62.
“  n* c m Tte

La infrascrita, J t f e d s l m ^  
de Patenten y Maro* de * * * »  
dependiente de la S e c r a t j f i  
Economía y Hacienda, h%0t 
que oon fecha 19 de o c tu b * < j!¡ ;

CUráO, 18 ir lm lM A  i- v<* *en
que dice:

idmUM ir  
ÍWUtro da

Señor Ministro de Boono»i*,¿T 
cienda.—En repreuntacldoí, 
ke, Da vis & Uompany, do«tajIí 
en la ciudad de Detroit, £ £ £ ?  
Michigan, Estados Unido.* 7 ,5  
rica, vengo a pedirle el reirtTl 
látela!, de la miríada fábrlea*? 
sisteme en la palabra:

RANESTOL
para distinguir: preparaeloon ía* 
macéuticas y medicinales, tecla, 
yendj una preparación antihsl*ii*_ 
tica; y la cua» a. aplica a 
se* oajii y empaques qu« 
nen loa productos, grabándola, 1»  
primándola, e*fcampán4efc)|’wBf. 
dio de et’qu«ta« q»je se i** muj. 
ren y tn cualquiera otra t,r®i 
apropiada en el comercio. PimsI» 
el poder (ara que se ratona eala 
conducentp, loa detxás dooumeato 
de ley y el clItf.-Tegodgaip, 
D. C., 19 de octubre da 1962.-m, 
ole! Caico L.n Loque aepeaess 
conocimiento del público, para ta 
efectos de tey.—Tegucigalpa, a  C, 
2 de octubre de 1961

Argentina M. de ChIvS i

29 O. 62.

La Infrascrita, Jefe de la S*eaXa 
de Patentes y Marcas de fIM I, 
dependiente de la Secretaría da A »  
oomla y Hacienda, haca nbar «si 
oon fecha lp de octubre da) ais 
en cure'', se admitió la aolleltad 
qua dice: “Registro de Marea—9» 
flor Ministro da Economía y Ba>
cienda.— En re presentad óa ét 
Gompanhla de Cigarros SocatOw, 
oompafiía organiudt bajo iai layas 
del Brasil, domiciliada en Reafta1 
de de 118 1, Tijuca, RÍO*
Janeiro, Brasil, vengo a pedirled 
registro de la marca de fAbftea, 
Inscrita en dicha oación, oon si ai* 
mero 145.555, el 3 de julio de llft 
renovada por un período de dfcs 
afios, a contar del 3 de jallo delift 
para distinguir: cigarros: oomtotaa* 
te en la palabra distintiva:

MINISTER
y la cual se aplica a los anVMíN 
caja a, cajeililas y empaqueM* 
oootienen el produoto, grabáudo*» 
imprimiéndola, eatampándol*» 
medio de etlqnetaa q o e se M* 
adhieren y en cualqaiers oW* 
ma apropiada en el ocmeiejc»̂ * 
todo color, tam*fi° J ss l̂o ds 
tra. Presento el poder 
razone en lo condocente, les w s*  
documentos de lay y el clisé.—Tan" 
otg&lpa, D. C., 19 a»
1962.—Daniel Üaaoo L." L o tt^  
pone en couoclmlaoto dsl yáWg? 
para loa efectoa de ley.—' 
pa, n. C., 2 de octubre de l*®.

Argentina M. wi Cbí*&

29 O. 62.

La infrascrita, Jefe dd 
de Patentea y Marcas ds 
dependiente14 fiecretans
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* .  Hidend», h*C6 aaber: que 
lo de octubre del aflo 

co* .drnltló U solicitud que
** í£ 3 rtT 0  de M ir e » .—Sefior 

h* Kcodo®í* y Hfcclen- 
de A. Gi-

^ " T f íe .  (D istlllere) L im ited, del

^ ¿ U o d e  » » «  B*Dfi8ld « T ? ’ 
dom? *  neoolft. tw b o  *  F * ilr le
? * ¡S l i¿ o  de la m »rc*  de f4b,lcfc' 
¡ J ^  «a  U  G r »  B reU fii con

Zlñmero M  m , «1 20 de julio de
fg¿; reoo’ td»
« a tu  **•
flJrtlnfffll1

»  de jallo de 1957, per. 
■ whiilc; e«cocé«; consls-

t.Dt.fnlM palabra* dis.lntivM:

old COURT
CDV» ,e8>c*; 

Ti* t e®paquee <ll,e COIit,enen ®* 
& U ® ,  freW nlol», IroprtmiéD- 
E T  M »* p 4odol», por medio de 
rttonet»! q»« *• ,M adhieren y en 
Z L a U n  otr* forma apropiada eD 
¿l ooaeiclo. . H«*enio el p o d e i
■era q«* •« " « " •  en 40 c3Ddo<» * )*
C J*e <•**» documento* de ley y 
«1 tsüié.—Teruel?»! p», D. C , 19 de 
«tabeó* MM-Denle) C**eo L.” 
^  <yis, ee- pool eD ccooclooleoto 

pánica, para lo» efectos de 
líj-—1XifOcl#*ipe- D. O , 2 de oc 
loDit le  W62.

am k n tin a  u . d*  Ch a t o

» 0  «*•

tión.—Tegucigalpa, D. C., 6 de 
agosto de 1962.—Félix Carias.- 
José Soto R.—A'lan L. Cooper. 
- Manuel Ayestas’ .—Teguci
galpa, D. C., 20 de agosto de 
1962.

Rafael Peña Guillen.

29 O. y 8 N. 62

R E M A T E S

D enuncia M in e ra

Ei infrascrito» Secretario de 
Estado «n ei Despacho de Re- 
caraca Natarales, para los fines 
legales hace saber, que en esta 
fecha ae admitió el denuncio 
ôedice "Se denuncia una zo- 
tta minera. — Supremo Poder 
Ejecutivo.—R&mo de Recursos 
Naturales.—Nosotros, F é l i x  
Garfas, mayor de edad, casado, 
agricultor y vecino de Talanga, 
departamento de Francisco Mo
razán, descubridor, y con los 
asociados José Soto Romero, 
mayor de edad, casado, mine* 

l w y vecino del Distrito Ceñ
irá!: Alian L. Cooper, mayor 
deedad, casado, agricultor y 
vecino de Comayagua, depar
tamento de Comayagua, y Ma* 
»8ri Ayestas, mayor de edad, 
soltero, agricultor y vecino de 
Talanga, departamento de 
francisco Morazán, ccn el de
bido respeto comparecemos an
te seflor Ministro de Recur- 
808 Naturales, a denunciar una 
**• minera, para adquirirla 
êxplotarla. consta de dos- 

^taa hectáreas de extensión 
*>0r n°wl>re “ San 

» produce oro, plata y 
^minerales, y se encuentra 

eo terrenos partícula- 
jfr»QQtte fas siguientes lími* 

í«í Nnrte, Piedra Bonita; 
Páto Alto; al Este, que- 

" w f c l  Sapote; y al Oeste, 
por señor

Umt, WU*.y .°tr0B* S ita es“ 
ehtoi í  i?- j uri8dieción muni- 

£  Galanga, departamen- 
Morazán. Con* 

Obodn»* licenciado
totó,tal I.» para la
* * * * * * *  legal de esta ges-

E! infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo C iv  i 1, del departamento 
Francisco Morazán, al público 
en general v para ios efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el día 
quince de noviembre próximo, 
a laa d’ez de |¡« mañana y en el 
local que ocopa e te Despacho, 
se rematará en pública su
basta el inmueble sígu;ente: 
Finca denominada B u e n o s  
Aires, sita en el Cantón Mu- 
sul», jurisdicción de Márcala, 
departamento de L i Paz, de ca
torce manzanas de extensión 
superficial, cultivada en parte 
con café, huerta y ctros árbo
les frutales, que limita: Al 
Norte, terreno de Cristóbal 
Urquía, cerco y zanjo de por 
medio; al Sur, propiedad de 
Silomón Bautista y terreno de 
Belisario Urquía, zanjo de por 
medio; al Este, terreno de los 
herederos deValeriana Urquía 
y Francisco Urquía, zanjo de 
por medio, y al Oeste, terreno 
He Cristóbal Urquía y Tiberio 
Bautista. Inscrito bajo el nú 
mero 511, Folio 465, del Tomo 

del Registro de la Propie
dad Inmueble de la Sección 
Judicial de Marcala, departa
mento de La Paz El inmueble 
anterior se rematará para enn 
pu producto encelar al Banco 
Nacional de Fomento, car.tidad 
de lempiras, intereses y costas 
que los señores, Benito López 
Rodríguez y Gustavo López 
det Cid, adeudan a dicha Ins 
titiT-ión, y se advierte que por 
tratarse de primera licitación 
r,o se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras 
partes de L 1.700.00, valor 
asignado por las partes en la 
escritura de hipoteca autori- 
zada en la ciudad de Marcala, 
el 15 de abril de 1959 por el 
Notario Víctor Hugo Rodrí
guez Vásquez. — Tegucigalpa, 
D. L’., 18 de octubre!de 1962.

ñaña, ee rematará en pública 
subasta, el inmueble piguiente: 
'Un solar de ochncientas cin

cuenta y tres va» as cuadrada* 
y doeeientps noventa y dos 
milésimas de va^a cueruda, 
situado en el barrio de El Per
petuo Socorro, de la ciudad de 
Comayagüela, D. C., marcado 
en el plano que elaboró el Ing 
don Francisco Pra ŝ, con el 
número doce, y mide y limita: 
Al Norte, cincuenta varas», c'n 
¡otes cinco, seis y s’ete; al Sur, 
cincuenta varns con lote núme
ro catorce; al Este, diez y siete 
varas seis centésimas, con lote 
número cuatro, cal'e de por 
medio, y al Oeste, diez y siete 
varas seis centésimas, con lote 
ocho; dentro de dicho solar hay 
construidas una casa de bsha- 
reque, de seis por cinco varas, 
con nn corredor de seis varas 
de largo por tres de ancho, 
una cocina de tres por tres 
varas, y en el corredor hsy un 
cuarto de cuatro ror tres varas, 
diez y seis piezas construcción 
de tablas, de cuatro por cuatro 
varas, de las cuates siete, tie
nen pisos de ladrillo de barro; 
once cocinas también paredes 
de tabla de dos por tres varas; 
dos servicios sanitarios, un 
baño, doa lavanderos de ce
mento, pata ropa; una pila para 
almacenar *gua, una cloaca 
propia y servicios de agua y 
luz eléctrica; el solar está cer
cado con madera. Dicho in
mueble fue valorado por el 
Perito nombrado al efecto, en 
ia cantidad de veinticinca mil
quinientos lempiras............
(L 25 500 00), y se rematará 
para con su producto hacer 
fectiva cantidad de lempiras 

que es en deberle la señora 
ÑarcHa Valladares, al señor 
Andrés Reyes Noyola. Se ad
vierte que por trataise de se
gunda licitación, cualquier pus- 
tura es admisible.—Tegucigal
pa, D. C„ 20 de octubre de 
1962.

PjtRLA,

licores: Una botella de licor 
Benedictini; cuatro botellas de 
agua mineral Vicky; una bote
lla de wishky Bailantini; una 
botella de vino tinto Marfil; 
seis botellas de vino Soberano; 
dos botellas Ron Colonial; on* 
ce botellas Marfil Seco Espa
ñol; doce botellas vino Here
deros del Marqués del Riscal; 
dos botellas de vino Tres Ba
rriles; una botella de Brandy; 
dos botellas de Ron Carioca; 
cinco botellas de Old-Pensio* 
ners London Dry Gin; tres bo
tellas de Vermouth Blanco Mi* 
rafiori Di Torino; cuatro bo
tellas de Vermouth Miraflor; 
dos botellas Pe per me t; una 
botella de Vodka ya comenza
da ; una botella Cointream; 
dichos bienes fueron valorados 
por el Perito nombrado al efec 
to, en la cantidad de mil die 
ciocho lempiras (L  1.018); se 
rematarán para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que es 
en deberle el señor Raúl Dur 
val Coeto al señor Enrique 
Amador. Se advierte que por 
tratarse de segunda licitación 
cualquier postura es hábil.— 
Tegucigalpa. D. C., 16 de oc- 
ubre de 1962.

R o la n d o  G a u c ía  I b u la  
Srt<\

casa de Santiago Rodríguez; a! 
Oriente, cuarenta y cinco va
ras con Bolar de Manuel Aguí- 
lar y Francisca Alvarenga; al 
Poniente, con la escuela de 
varones, calle de por medio. 
Inscrito el dominio a favor del 
señor Esteban Rodríguez, con 
el N9 182 del Tomo 14 a Folios 
123 al 125 del Registro de la 
Propiedad de Yuscarán, de
partamento de El Paraíso. Se 
rematará para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que el 
señor Esteban Rodríguez, es 
en deberle al Banco At’ántida, 
S. A .; fue valorado por el Pe
rito nombrado al efecto, por la 
cantidad de veinte mil lempi? 
ras, (L 20.000). Se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las doa 
terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C., 18 de oc
tubre de 1962.

Ro lando  García P e r la ,
Srio.

Del 25 O. al 16 N. 62.

K oi-ando G a r c ía  
6 rio.

Del 23 al 31 O. 62.

Del 19 al 29 O. 62.

R o la n d o  G aüu ía  P b k la ,  
S i tu.

Del 22 O. al 13 N. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras 19 de lo 
Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de 
ley, hace saber: que en la au 
diencia que se celebrará el 
día lunes cinco de noviembre 
próximo, a las diez de la ma-

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
io Civil dei departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Juzga
do, el día treinta de octubre 
dei corriente año, a las diez 
de la m a ñ a n a ,  se rema
tarán 1 o a muebles siguien
tes: U n a  Refrigeradora vi
trina marca Frigidaire, color 
blanco, con tres depósitos y su 
respectivo motor, la que se 
encuentra en buen estado, y 
funciona directamente sin ne
cesidad de transformador. Stg 
senta y n ue v e  botellas de

El infrascrita. Secretario del 
Juzgado de Letras ly de lo 
Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, a) público 
en general y para los efectos 
de ley, hace eaber: que en la 
audiencia que te celebrará en 
el ¡ocal que ocuca fste Juzga
do, ei día lunes diecinueve de 
noviembre del corriente año, 
a las nueve y media de I» 
mañana, se rematará el in 
mueble siguiente: Una casa de 
dus pisos, construida de pare
des de adubes, siendo las di 
mer.sionts del piso bajo: Una 
sata de cinco varas veintiséis 
pulgadas oe largo por ocho de 
ancho; cocina de seis varas de 
largo por cuatro y media varas 
de ancho; un comedor de cua
tro y media varas de largo y 
y cuatro y media varas de an
cho; un servicio de dos varas 
de largo por tres y media de 
ancho; un comedor de des y 
media varas de largo por nue
ve de ancho. Piso alto, una 
sala de cinco varaa veintiséis 
pulgadas por ocho de ancho; 
dos servicios de cinco varas de 
largo, cada uno, por cuatro 
de ancho; un corredor de diez 
y medía de largo, por dos y 
media varas de ancho; una te
rraza sobre la cocina, de nueve 
varas de largo, por ocho de 
ancho. Limita: Al Norte, cua
renta varas, con propiedad de 
los herederos de Narciso Fon- 
seca; al Sur, cuarenta y siete 
varas, calle de por mtdio, con

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efecto» 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Despa
cho el día lunes diecinueve de 
noviembre a las diez de la 
mañana, se rematará el in
mueble siguiente: “ L o t e  c) 
parcela contigua a loa lotes a) 
y b); mide como media man
zana de extensión superficial, 
más o menos, y tiene los si
guientes límites especiales: al 
Norte, con terreno del Esta
do; al Sur, con carretera que 
conduce a San Juancito y ra
mal que conduce al Parque de 
tas Naciones Unidas; al Este, 
con el lotea), y al Oeste, ccn 
terreno del Estado. H a y  
construida una casa de baha- 
reque, cubierta con teja de un 
cuarto” . Ei dominio se en
cuentra inscrito bajo el núme
ro 48, folios dél 59 al 62 del 
Tomo 114 det Registro de ia 
Propiedad de este departa
mento. Dicho inmueble fué 
valorado por ei perito nombra
do al efecto, en la cantidad de
quince m i I lempiras...... .’
(L  15.000,00) y se rematará 
para con su producto h a c e r  
efectiva cantidad de lempiras 
que es en deberle el señor 
Sergio R. Pagoaga al Banco 
de la Propiedad» S. A., se ad
vierte que por tratarse de 
primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes dei 
avalúo.—Tegucigalpa. D. C., 
23 de octubre de 1962.

Rolando Garda Perla, 
Secretario.

Del 25 O. al 16 N. 62.
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El infrascrita Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, de este departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebra
rá en este Juzgado el día vein
tidós de noviembre del aflo en 
curso, a las diez de la mañana, 
se rematará el inmueble si
guiente: "Una casa construc
ción mixta de piedra, ladrillo, 
techo de tejas, con instalación 
de agua, un inodoro en servi
cio, una cocina, que contiene 
una estufa de hierro, tanque 
para agua caliente, lavatrastos, 
lavandero, pila para agua; di
cho inmueble mide 11 varaa de 
frente por 7 de fondo, todo 
construido dentro de una frac
ción de terreno que mide 2173 
varas cuadradas, con éstos lí
mites y dimensiones: al Norte, 
40.70 metros, limitando con te
rreno nacional; al Sur, 45.46 
metros, con la carretera que de 
esta ciudad conduce a San 
Juarcito; al Este, 37.50 metros, 
con reBto de la propiedad del 
señor don Sergio Ppgoaga. y 
al Oeste, 33 metros, con Ierre 
no nacional, inscrito bajo el 
número 48, Folio 59 al 62 del 
Tomo 114 del Registro de la 
Propiedad de este departa
mento. Dicho inmueble se ha
lla ubicado en Las Crucitas, 
aldea de El Hatillo, de esta ju
risdicción” . El inmueble des
crito se encuentra valorado en 
ocho mil lempiras (L 8.000 00) 
y se rematará para hacer efec
tiva cantidad de lempiras que 
debe el señor Sergio Pagoaga 
al *'Banco de La Propiedad, 
S. A.” ; se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes 
del avalúo.—Tegucigalpa, D C. 
23 de octubre de 1962.

Rolando  García P er la , 
Srio.

Del 25 O. ai 16 N. 62.

C O N V O C A T O R I A

Se convoca a los señores accionistas de “ Gas Popular 
Honduras, S. A .” , para que se hagan presentes en la sesión 
ordinaria que celebrará la sociedad en sus oficinas el miér
coles 31 de octubre de 1962, para tratar de los informes 
anuales y de su aprobación.—Tegucigalpa D. C., 15 de 
octubre de 1962.

L A  SECRETARIA

el onr.c de febrero tic mil tuno 
cientos cincuenta y peí?, por oí 
Notario Darío Montes. - -  Trguri- 
galpa. D. C,. 18 di- octubre do 
1962.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 22 O. al 13 N. 62.

29 O . 62 .

C O N V O C A T O R I A

Casa Comercial Mathews, S. A., convoca a todos los 
accionistas para Asamblea General que tendrá lugar en sus 
propias oñcinaB, el día martes 30 de octubre a las 4 de la 
tarde, para conocer el balance general y estados financie
ros del primer semestre. En caso de no haber quórum la 
asamblea se reunirá al dfa siguiente a las 10 de la mañana 
y con los socios que concurran.—Tegucigalpa, D. C., 9 de 
octubre de 1962.

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
10, 17, 24 y 29 O. 62.

El infrascrito, Secretario de 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil del Depto. Francisco Morazán 
al público en general y  para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia señalada para el día 
miércoles veintiuno de noviembre 
próximo, a las nueve y  media de 
la mañana y en el local que ocu
pa este Despacho, se rematará en 
pública subasta la finca llamada 
V illa  Cristina, compuesta de los 
inmuebles siguientes:

a) Lote llamado 7*La Sabrose
ra**, sita en Monte Grande, fo r 
mado de varias porciones, una de 
diecinueve manzanas de superficie, 
acotada con cercas de alambre y  
limitada así: a] Norte, potrero de 
Félix Rodríguez y  terrenos incultos 
de doña Ramona viuda de Girón; 
al Este, cañaveral de Florencio 
A rm ijo  y labranza de Manuel Co- 
lindres; al Sur, el Cementerio, me- 
«liando el camino que conduce de

Talanga a Cantarranas y  labranza 
de Teresa Garmendia, y  al Oeste, 
el pueblo de Talanga, r ío  Cuy ame- 
tepe de por m ed io ; otra p orc ión  de 
seis y  media manzanas d e  super
ficie, acotada con alam bre espigado 
y mótate, lim itada: al N orte  y 
Oriente, propiedad de M aría  C e
cilia  M artín; al Sur, posesión  de 
Irene v. de A rm ijo , m ediando ca 
llejón, y  al Poniente, cam ino real 
de San Juan efe Flores, y  otra  p o r 
ción de tierra, de 4  m anzanas de 
extensión, limitada: al N orte, Oeste 
y  Sur, con  propiedad d e  C ecilia  
Martín, y  al Este, con  posesión  de 
Florencio A rm ijo, y  otro lote  com o 
de ocho manzanas de  su perficie , 
cercado de alam bre esp igado, lim i. 
tado: al Norte, posesiones de Be
nito Ramírez y  Celia M artín ; al 
Este, posesión de F loren cio  Armi* 
jo , y  al Oeste, prop iedad  de Félix 
Rodríguez. Los lotes anteriores 
forman un solo cuerpo, de cua
renta y  ocho manzanas de exten
sión, y  se encuentran inscritos con  
e] número cuarenta y  trea a fo lio s  
veinticuatro y  veintisiete del T o 
mo noventa y  siete del R egistro 
de la Propiedad de este departa
mento; b ) Potrero llam ado “ Z an 
ja Honda” , com o de cuarenta y  
seis manzanas de su p erfic ie , cer 
cado de alambre esp igado, en ju 
risdicción de Talanga, en e l sitio 
de Monte Grande, lim ita d o : A l 
Norte, propiedad de R am on a  v. 
de Girón y  Juan P a b lo  A rg u íjo , 
mediando la quebrada Z an ja  H on 
da; al Este, prop iedad  de L ucio 
Carias; al Sur, potrero de  T ibur- 
cio  Carias, callejón de p o r  m ed io ; 
y  al Poniente, p rop iedad  de V a
lentín Rodríguez e Ig n a cio  Pagoa- 
da y  la de Pedro R . F lores, anexo 
a este terreno se encuentra otro 
com o de catorce m anzanas de ex 
tensión, también acotado con  o lam 
bre espigado, lim itado: Al N orte, 
posesiones de M aría C ecilia  M ar
tín y  de Valentín R od ríg u ez : al 
Sur, posesiones de B enito R o d r í
guez, camino de por m e d io ; al Es
te, posesiones de N orberto  Carias 
R. y  T iburcio Carias C áceres, ca 
mino de por m edio ; y  al Poniente, 
propiedad de • F lorencio  Varela, 
mediando calle C uyam etepe; ins
crito con el núm ero cuarenta y  
cuatro a fo lios  veinticinco y  vein 
tiséis del Tomo noventa y siete del

■m-ro.1 .5 4 5  y el 1 .5 4 4 ^ -  ,
ilel 1 otno VI H».l «
l’ ropiedad Inmueble ¡
monto do Islas de U
Otio loto de terrenn **’ ' •c i«rreno como <L ¿
manzanas de extensión mL
nos, cultivado en * «
de arbole, frutee, .  1 *

en estado de produwió^

Registro de la Propiedad de este 
departamento; c ) Una finca de 
caña de azúcar sita en el lugar 
llamado “ La Ciénega” , de cinco

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil de] departamento Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber:
Que en la audiencia señalada para 
el día 16 de noviembre del co 
rriente año, a las die2 de la ma
ñana y en el loca! que ocupa ectc 
Despacho se rematarán en pública 
subasta los inmuebles siguientes: 8 ls*ro de 
a) Una casa do habitación situad,! | „  
en la ciudad Tuerto de C,uan;ij¡t. na 
departamento de Islas do l.i Bahía, 
de veinticuatro ^ies do ancho. poi 
treinta de largo, construcción de 
madera y cubierta ron techo ti' 
zinc, compuesto todo e! inmueble 
de cinco divisiones, con un corre 
dor de seis pies de ancho, por 
veinte de largo; construida so!>n 
un solar de trr-in'a y cinco ¡'ie?i

en el lugar denominado 
na, en i a lela de CutMj, J *  
limites siguientes: .1 
piedad de Jame» Itodffea^Tl t  
canal público o «u n icfo i ,  "
ninno/í i-L*l tv T fepiedad dej señor Horwc* 
al Esto, propiedad d ^ S S !  
U op er. y al Oeste, protón? 
James Bodden. I n s c r i t o ^ * 1
señor Hunter con el
folio  * —

a í « * ,
* • 1111 ir r con ei nntnrr,. i ,

*  iJ T n V ,
de la Propiedad la**

do| departamento de U b T T
■■ ■«? * s s :,mado

de ancho por cincuenta dt' larao y

ido Indian Hill, situado 
a do Guanaja, de siete**, 

extensión ^superficial, cuHtvy, 
su mayoría de cocoteros y 
frutales en estado de profad 
cuyos linderos son iog si™ * 
al \otio y Este, mangúe* T 
mar: a| Sur, Cementen»
V manglares, y a] Oou* torta 

* cnor W. K.-Borden y bmdel
manzanas de superficie, cercada teniendo los límites que se ex p p '-1̂ 3  ̂ señor E S. K Ú S  
de alambre y  limitada: A l Norte, san: al Norte, calle de por m edio, Inscrito a favor dej sefiw 8 i  
propiedad de Santiago Cabrera y e Iglesia Adventista; ai Sur, casa'con el número 1.372 folio 
José María Agurcia, callejón de del señor Harry Hunter: al Este. "Tomo VI del Registro llft || j 
p or m edio; al Sur, propiedad de propiedad y solar de ia familia 
Leandro García y otros; al Este, i Ebanks y Alfred Parchment, y a! 
propiedad de Emilio Handal, ca-| Oeste, casa y solar de] señor H 
llejón de por medio, y  al Oeste,1 Hunter. Inscrito el dominio a fa 
propiedad de Francisco R ivera,! v°r  del señor Hunter con el nú- 
mediando callejón ; está inscrito mero 1.374, fo lio  235 del Tomo 
este inmueble con el número cu a -jV l del Registro de !a Propiedad 
renta y  siete a folios veintisiete í inmueble del departamento de Islas 
del T om o noventa y siete del m is- ¡de la Bahía; b ) Un lote de ierre 
m o Registro de la Propiedad de
este departamento. Los inmuebles 
anteriormente descritos se remata
rán para con su producto cancelar 
al Banco Nacional de Fomento, 
cantidad de lempiras, intereses y 
costas que el Doctor Leonardo Lo
pe  Quezada, adeuda a dicha Ins
titución, y  se advierte que por tra
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes d e ............
L 38.550.00, valor asignado por 
las partes en la escritura de h i
poteca autorizada en esta ciudad,

no de ocho manzanas, mas o me
nos, en el lugar denominado La 
Laguna, jurisdicción de Guanaja. 
cultivado en su mayor parte de 
cocoteros y árboles frutales, limi
tado: al Norte, propiedad de los 
herederos de don Rafael Zapata y 
Fannie de Ebanks; al Sur, suam
pos, manglares y  canal m unicipiai; 
al Este, terreno nacional inculto, v 
al Oeste, terreno nacional inculto, 
terreno de los herederos de Rafael 
Zapata. Terreno que está situado 
en el lugar conocido con el nom
bre de La Laguna. Inscrito a fa
vor del señor Hunter con el nú-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL OE MOHEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
BILLETES GIBOS MON. METALICA
Compra Taita Otnpra Venta Compra Venta

Dólar ..............  1.98 2.03 3.00 2.02 1.96 2.04
C olón  Salvado

reño ..... .......  0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04 

7. por un dólar.
COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 

EN E L  MERCADO DE NEW  YORK

Quetzal ___
Córdobas ___„...

Libra ifrrtwHwfl ___„_______ ___ __
Franco Belga .................... ......... I

Franco 8u lso____

Corona Sueca, ______....___........
Peseta ............................................
Peso Argentino ............ .— —
Peso Mejicano ............................
Lira .......— .................. .

Tegucigalpa, D. C., 29 de octubre de 1962.

D&larea Lempira*

2.80 0.00
0.0201 0.0402
0.2041 0.4081
0.2806 0.4613
0.2501 0.0002
0.2784 0.6968
0.1944 0.8888
0.0168 0.0886
0.0102 0.0204
0.08 0.16
0.001610 0.003230

piedad Inmueble del depetteai 
de Islas de la Bahía; e)- ^  
de terreno de una manzanal 
tensión, poco más o tteeq^ 
limita: a] Norte, Este yOMk 
rreno nacional inculto, y ¿ 1  
propiedad de los heredera* de 
fael Zapata; se eccuentfaciátn 
de árboles frutales. Iftacnto t 
vor del señor Hunter om d  
mero 1.547 folio 358 dei Ü 
VI del Registro de la Prajw 
Inmueble del departamento k 
fas de la Bahía. Los innoeUn 
teriores se rematarán pira e* 
producto cancelar cantidad áe 
ñero que el señor Harrjrtl.I 
ter Jr , adeuda al Banco Na» 
de Fomento. Se advierta^ 
tratarse de primera 
se admitirán portara» J» 
bran las dos tercería 
L 11.562.00, valor 
las partes en la e s c r ito * ^ ! 
teca autorizada el 12 de afffío 
de 1957, por el Notario ®  
Funes Barahona, ea la «wáa 
La Ceiba, deparUúaenta &  ^ 
ti da.— Tegucigalpa, D. C* ^ 
octubre de 1962.

Rolando Canrf» ^  
Secretarla* -

Del 17 O. al 8 N. %

ALEJANDRO ARM U O PINEDA, 
Jefa dal Departamento de

Nota de b
Los origúwl**

envíen paia 
en LA GACETA. ̂
estar escritos P0*0®1
frente y, »  
re, a máquina.
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